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AUTORIDADES DE APLICACIÓN 
 

Los siguientes Organismos actuarán en carácter de Autoridades Aeronáuticas competentes en sus respecti-
vas áreas de responsabilidad: 

 

 
1. ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
Balcarce 290 - Piso 6 
C1064AAF - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República Argentina 
Tel: 54 11 5941-3100 / 3101 
Web: www.anac.gob.ar 
 
2. DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
Balcarce 290 
C1064AAF - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República Argentina 
Tel: 54 11 5941-3130 / 3131 Tel/Fax: 54 11 5941-3000 Int.: 69664 
Web: www.anac.gob.ar 
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AUTORIDAD DE COORDINACIÓN 
 
Para la recepción de consultas, presentación de propuestas y notificación de errores u omisiones dirigirse a: 

 
 
1. UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN – DPTO. NORMATIVA AERONÁUTICA, 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS 
Balcarce 290 (C1064AAF) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República Argentina 
Tel: 54 11 5941-3069 
E-mail: normaer@anac.gov.ar. 
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REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) 
 

PARTE VLA - AVIONES MUY LIVIANOS 
 
SUBPARTE A - GENERALIDADES 
 
Sec. Título. 
VLA.1 General. 
VLA.2 Actualización. 
 
VLA.1 General. 
 
(a) Para la emisión de los certificados tipo de los aviones muy livianos, serán adoptadas íntegramente las 
Certification Specifications for Very Light Aeroplanes (CS-VLA) de la European Aviation Safety Agency (EASA), 
en idioma inglés, con todas sus enmiendas y apéndices. 
 
(b) La ANAC ha determinado que los futuros cambios debido al desarrollo de nuevas tecnologías en el al-
cance de la RAAC Parte VLA, serán incorporados en la RAAC Parte 23 a partir de la enmienda 64 del Código 
de los Reglamentos Federales (CFR) Título 14 Parte 23 de los Estados Unidos de Norteamérica, la cual fue 
adoptada íntegramente tal como se indica en la RAAC Parte 23. La RAAC Parte VLA permanecerá con el nivel 
de enmienda 1 del CS-VLA de la EASA. La enmienda 64 adoptada por la RAAC Parte 23 remplaza a la RAAC 
Parte VLA como especificaciones de certificación aplicables 
(Resolución ANAC N° 183/2022 – B. O. N° 34.905 del 22 abril 2022) 

 
VLA.2 Actualización. 
 
Serán adoptadas como fecha de actualización para estas RAAC Parte VLA, las fechas dadas en las enmiendas 
(“Amendments”) de las Certification Specifications for Very Light Aeroplanes (CS-VLA) de la European Aviation 
Safety Agency 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: RAAC PARTE VLA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 7
	Pagina_2: Página 2 de 7
	Pagina_3: Página 3 de 7
	Pagina_4: Página 4 de 7
	Pagina_5: Página 5 de 7
	Pagina_6: Página 6 de 7
	Pagina_7: Página 7 de 7
	Numero_4: IF-2024-29681217-APN-ANAC#MINF
	cargo_0: Jefe de Departamento
	Numero_3: IF-2024-29681217-APN-ANAC#MINF
	numero_documento: IF-2024-29681217-APN-ANAC#MINF
	Numero_6: IF-2024-29681217-APN-ANAC#MINF
	Numero_5: IF-2024-29681217-APN-ANAC#MINF
	Numero_7: IF-2024-29681217-APN-ANAC#MINF
	fecha: Jueves 21 de Marzo de 2024
		2024-03-21T08:38:54-0300


	reparticion_0: Administración Nacional de Aviación Civil
	Numero_2: IF-2024-29681217-APN-ANAC#MINF
	Numero_1: IF-2024-29681217-APN-ANAC#MINF
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Luis Fernando Lucas Capella
		2024-03-21T08:38:54-0300




